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La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 4 de junio de 1984, 

ha acordado calificar como presuntas 

de contestación escrita y ordenar su 

publicación en el Boletín Oicial de la 

Diputación General de La Rioja los si

guientes escritos: 

- Del Diputado regional sefior Beni

to Urbina, sobre estudios y gestiones 

realizados por el Consejo ,de Gobierno 

referentes a las producciones agrarias 

y ganaderas de La Rioja, y 

- pel Diputado sefior Isasí Gómez, 

* sobre inclusión del municipio 

de Viniegra de Arriba en el PLANER; 

* sobre puesta en servicio de.· la 

línea de A.T. que enlaza los munici

pios de Arnedo, Villarroya, Muro de 

~guas y Grávalos y 

* sobre las dificultades que pue

da tener IRYDA en la concentración 

parcelaria de Cihuri. 

Logrofio, 6 de junio de 1984. 

EL PRESID~NTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Pedro Benito Urbina, Diputado re

gional perteneciente al Grupo Parla

mentario Popular, al amparo de lo es

tablecido en los arts. 113 y siguien

tes del Reglamento Provisional de la 

Cámara, formula al Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

. la siguiente pregunta para su respues

ta por escrito. 

ANTECEDENTES 

A la vista de la negociación para 

la integración de Espafia en la C.E.E., 

es de suponer que ese Gobierno Autóno

mo tendrá un estudio pormenorizado de 

la incidencia de esta integración en 

los diferentes sectores de nuestra Co

munidad Autónoma. En base a esta con

sideración, .~\?E}J!!;llr\Li\'l"' G9I!?I'tjo de Go

bierno las siguientes preguntas: 

FORMULACION 

1 • - ¿Puede el Consejo de Gobierno 

detallar los estudios referentes a las 

pruducciones agrarias y ganaderas· de 

nuestra Región? 

2.- ¿Cuáles han sido las gestiones 

del Consejo de Gobierno de La Rioja, 

encaminadas a defender los intereses 

de nuestras producciones agrarias y 

ganaderas?. 

Logrofio, 17 de mayo de 1984.- Pedro 

Benito Urbina. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado re

gional perteneciente al Grupo Parla

mentario Popular de la Diputación Ge

neral de La Rioja, al amparo de lo. 
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dispuesto en los arts. 113 y siguien

tes del Reglamento Provisional de esta 

Cámara, presenta al Consejo de Gobier

no la siguiente pregunta para su con

testación por escrito: 

El municipio de Viniegra de Arriba, 

compuesto por 49 habitantes, es una de 

las dos poblaciones de nuestra región 

que todavía no disponen de luz eléc

trica. 

PREGUNTA 

¿Por qué no ha sido incluido este 

municipio en el PLANER 84? 

·¿Qué planes tiene el Consejo de Go

bierno para dotar de energía eléctrica 

a Viniegra de Arriba y en su caso en 

qué plazo de tiempo? 

LOgro!'lo, 24 de mayo de 1984.- 'Neftal i 

Isasi Gómez. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Neftalí Isasi GÓmez, Diputado re

gional perteneciente al Grupo Parla

mentario Popular de la Diputación Ge

neral de La Rioja, al amparo de los 

dispuesto en los arts. 113 y siguien

tes del Reglamento Provisional de esta 

Cámara, presenta al Consejo de Gobier

no la siguiente pregunta para su con

testaCión por escrito: 

Le consta a este Diputado que hace 

meses han quedado concluidas las obras 

de la línea de A.T. que enlaza los mu

nicipios de Arnedo, Villarroya, Muro 

de Aguas y Gr ávalos, sin que a pesar 

del tiempo transcurrido se haya puesto 

en servicio la línea, con el consi

guiente perjuicio para los habitantes 

de los municipios afectados. 

PREGUNTA 

¿Por qué no se puso en servicio la 

línea mencionada inmediatamente des

pués de haber terminado las obras? 

¿Existe en estos momentos algún im

pedimento par a que no se pueda poner 

en 'servicio y, en su caso, cuáles son 

y cuándo piensa el Consejo de Gobierno 

que puede estar en pleno fúncionamien

to? 

LOgro!'lo, 24 de mayo de 1984.- ·Neftalí 

Ísasi Gáme'z Q 

A la Mesa de la Diputación General. 

Neftali, Isasi GÓmez, Diputado re

gional perteneciente al Grupo Parla

mentario Popular de la Diputación Ge

neral de La Rioja, al amparo de los 

dispuesto en los arts. 113 y siguien

tes del Reglamento Provisional de esta 

Cámara, presenta al Consejo de Gobier

no la siguiente pregunta para su con

testación por escrito: 

En el municipio de Cihuri se comen-
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zó la concetración parcelaria por 

IRYDA naco. cinco aflos, habiéndose rea

lizado hace más de tres los caminos de 

acuerdo con la nueva configuración 

proyectada. Hace un afio que se expu

sieron al público los proyectos de las 

nuevas parcelas y se entregó a cada 

propietario el proyecto de Ficha de 

Atribuciones con exposición pública 

durante un mes. 

Desde aquel momento nada más se ha 

sabido, encontrándose en estOS' momen

tos toda la,población con un gran des

concierto, al no saber si un afio más 

van a tener que soportar la situación 

creada, al no poder hacer transaccio

nes de fincas, programar cultivos' y, 

lo que es más grave, E!l villedo está 

sufriendo sus consecuencias, al no sa

ber n<>die quién es el propietario de 

esta o aquella villa, por lo que se cae 

en un abandono de éstase 

PREGUNTA 

¿Tiene el Consejo de Gobierno cono

cimiento de las dificultades que pueda 

tener IRYDA, para no haber puesto en 

funcionamiento la concentración parce

laria en Cihuri y, en su caso, cuáles 

son? 

¿Piensa el Consejo de Gobierno co

laborar con IRYDA, contratando equipos 

de expertos en estas materias, con el 

fin de acelerar los procesos de con

centración parcelaria que se encuen-

tran pendientes y, en su caso, cuándo? 

En qué fecha cree el Consejo de Go

bierno que puede entregarse la concen

tración parcelaria de Cihuri a sus 

agricultores, para· que estos puedan 

labrar las nuevas parcelas? 

LOgrollo, 24 de mayo de 1984.- Neftali 

Isasi Gómez .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 13 de junio de 1984, 

ha acordado calificar como preguntas 

de contestación escrita y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La Rioja los 

siguientes escritos: 

-De las Diputados regionales. sello

ras Salarrullana de' Verda y de Miguel 

Cordón: 

* Sobre realización de estadísti

cas de precios. 

* SObre los problemas de consumo 

y defensa del consumidor en La Rioja. 

- Del Diputado regional seflor Jime

no San Juan, sobre diversos aspectos 

relacionados con la Escuela de Teatro 

de LOgrol'lo. 

Logrollo, 14 de junio de 1984. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Pilar Salarrullana de Verda y Car-. 

men de Miguel Cordón, Diputados regio-



Número llo/84 BOLEHN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Página 154 

nales del Grupo Parlamentario Popular, 

al amparo de lo dispuesto en los arts. 

113 y siguientes del Reglamento Provi

sional de la Cámara, plantean al Con

sejo de Gobierno la siguiente pregunta 

para su contestación por escrito. 

ANTECEDENTES 

Ante el interés que despierta en la 

opinión pública las estadísticas de 

precios, formulamos la siguiente pre

gunta: 

FORMULACION 

Dado que en anteriores af!os la 

Aministración realizaba estadísticas 

de precios, 

¿Piensa el Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

realizarlas? 

¿CÓmo y cuándo piensa hacerlo? 

LOgrofio, 8 de junio de 1984.- Pilar Sa 

larrullana de Verda y Carmen de Miguel 

Cordón .. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Pilar Salarrullana de Verda y Car

men de Miguel Cordón, Diputados regio

nales del Grupo Parlamentario Popular, 

al amparo de los dispuesto en los 

arts. 113 y siguientes del Reglamento 

Provisional de la C~mara, presentan la 

siguiente pregunta para su contesta-

ción por escrito por el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma. 

ANTECEDENTES 

Ante la preocupación existente en 

estos momentos por los problemas del 

consumo y defensa del consumidor, for

mulamos las siguientes preguntas: 

FORMULACION 

¿Cuáles son las asociaciones de 

consumidores de esta Región que están 

rkgistradas? 

De ellas, ¿cuáles son las que cola

boran con el Gobierno Autónomo en ma

teria de consumo? 

¿Qué ayudas económicas han recibido 

esta asociaciones desde la toma de po

sesión de este Gobikrno? 

LOgrofio, 7 de junio de 1984.- Pilar Sa 

larrullana de Verda y Carmen de Miguel 

Cordón .. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Juan Jimeno San Juan, Diputado re

gional del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo establecido arts. 

113 y siguientes del Reglamento Provi

sional de la cámara' presenta la si

guiente pregunta, para su contestación 

por escrito por el Consejo de Gobier-

no. 
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ANTECEDENTES 

Ha ·llegado a nuestro conocimiento 

el hecho de que la consejería de Cul

tura de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja viene subvencionando a la Escue

la de Teatro de LOgrofio. Visto que en 

la Ley de Presupuestos de 1984 no apa

rece ninguna partida destinada a esta 

finalidad, formulamos las siguientes 

preguntas: 

FORMULACION 

¿Qué relación oficial tiene la Con

sejer ~a de Cultura con la Escuela de 

Teatr.q? 

¿Qué subvención se le ha asignado, 

si es que así se ha hecho, y quién la 

administra? 

¿Quién es el Director de la Escuela 

y los profesores de la misma? 

¿Cuál es la remuneración o sueldo 

que vienen percibiendo? 

¿Cuántos alunmos asisten a la mis-

ma? 

LOgro!lo, 7 de junio de .1984.- Juan Ji

meno San Juan e 

========oOO======= 

CO!'I'l'ESTACIOO DEL 'CONSEJO DE GOBIERNO 

En cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 69.1.a) del Reglamento 

Provisional, se ordena la publicación 

el el Boletín Oficial de La Rioja de 

la contestación dada por el Consejero 

de Obras PÚblicas a la pregunta formu

lada por la Diputado regional Dfia. Pi

lar Salar rullana de Verda, del Grupo 

Par lamentar io Popular, sobre instala

éión de carteles en carreteras y auto

pistas alusivos a la constituc'ión de 

La Rioja en Comunidad Autónoma. 

Logrofio, 6 de junio de 1984. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

Excmo .. Sr.: 

En contestación a la pregunta for

mulada por Dfia. Pilar Salarrullana de 

Verda sobre la colocación de sel'iales 

anunciadoras de la ·comunidad Autónoma 

de La Rioja en las carreteras y auto

pistas que acceden a la misma, tengo 

en honor de informar.le lo siguiente. 

Que si bien en las carreteras na

cionales está perfectamente sefializado 

según la normativa vigente, es idea de 

esta Comunidad que, una vez finalizado 

el proceso de transferencias, se rea

lize un programa completo de sefializa

ción en todo el mapa de carreteras. 

En cuanto a la Autopista A-68, co

rresponde a la Sociedad concesionaria 

la colocación de dichas seflales, te

niendo constancia que es objetivo prio. 

ritario actualizar esta información~ 
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r.ogrol\o, 28 de mayo de 1984~- ,,¡¡:¡ Cons~ 

jero de Obras Públicas: Florencia Alon 

so Segura. 

========oOO======== 

PROPOSICION 1'10 DE LEY 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

del tlía 13 de junio de 1984, ha acor

dado califiéar como proposición no de 

Ley el escrito presentado por el Grupo 

Par la,mentar io Popular sobre las aulas 

,de la tercera edad oe Logrol!o, trami

tar la ante el Pleno y ordenar su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlaméntarios podrán 

presentar enmiendas, hasta las veinti

cuatro horas' del dÍa anterior al co

mien'zo de la sesión en que dicha pro-:

posición no de Ley haya de debatirse. 

Logrol!o, 14 de junio de 1984. 

EL PRESIDENTE: ,Félix Palomo Saavedr a. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo, de los artículos 121 y sig uien

tes del Reglamento Provisional de' la 

Cámara, presenta la siguiente PROPOSI

CION NO DE LEY. 

ANTECEDENTES 

Eh Logrol\o se inicia el funciona 

miento de las aulas de la tercera edad 

en el curso académico 78-79, al igual 

que otras veinte en toda Espal\a. Du

rante los dos primeros afios funcionan, 

con el beríepláci to del Ministerio de 

Cultura, en forma experimental. 

En el curso 1980-81 se publica un 

Real Decreto por el que el Ministerio 

se hace cargo y responsable de las au

las. 

Tras la constitución de La Rioja en 

Comunidad Autónoma y recibidas las 

transferencias correspondientes a Cul

tura, las aulas pasan a esta Conseje

ría: sin embargo, con la reestructura

ción de la Consejería' de ''Trabajo, las 

aulas pasan a .formar parte del aparta

do "Bienestar Social'1
., 

Por otra parte, en los Presupuestos 

Generales de 1983 había una· partida 

para las aulas de 2.800.000ptas. y, en 

los de 1984, sólo 1.800.000. 

No hace falta extenderse en la im

portante e insustituible labor de las 

aulas de la 3¡¡ edad de Logrol\o~ basta 

visitarlas y repasar el éxito y afluen 

cia de alumnos. 

También es muy fácil comprender que 

cumplen una misión didáctica y forma

tiva que no tiene nada que ver con la 

labor asistencial, lúdii:::a y ocupacio

nal que tienen los hogares y clubes de 

jubilados. 
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PROPOSICION NO DE LEY-

Que el Consejo de Gobierno dicte la 

nomativa necesaria para que las aulas 

de la tercera edad de logrono pasen a 

la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, que es su lugar idóneo, y 

que se las dote del presupuesto nece

sario para realizar la labor dignamen

te y para ampliarla. 

Logrofio, 8 de junio de 1984.- El Porta 

voz del Grupo: Ignacio Becerra Guibert 

========oOO=~====== 

Declaració~ institucional con' 100 

~ivo del segundo an~versario de la Ley 

Orgánica 3/1982 del Estatuto de Auto

nomía de La Rioja. 

La Hes a y Junta , de Portavoces, en 

re~nión celebrada el día 4 de junio de 

1984, han aprobado la siguiente decla

ración institucional: 

"La Diputación Gene¡; al de La Rioj a 

celebra hoy solemnemente el aniversa

rio de la Ley Orgánica del Estatuto de 

Autonomía que, j unt<;> con la Consti tu

ción, es nuestra norma institucional 

básica. La Ley Orgán_ica 3/1982, de 9 

de junio, venía a culminar una etapa 

abierta aquí, en este s_alón del Monas

terio de San Millán de la Cogolla, con 

la firma del proyecto de Estatuto, que 

fue presentado después en las Cortes 

Generales para su tramitación Parlamen 

taria. 

En el mismo marco de aquel históri

co acto- y con renovada ilusión en el 

futuro de nuestra Comunidad Autónoma, 

somos hoy los representantes democrá

ticamente elegidos por el pueblo rio

jano quienes proclamamos nuestra con

vicción de que el proceso autonómico 

de La Rioja significa el momento polí

ticamente más importante de nuestra 

región .. 

Este convencimiento nos lleva a 

sentirnos plenamente responsables de 

la tarea. que los riojanos nos han con

fiado y a comprometernos públicamente, 

una vez más, en llevar adelante los 

deseos de justicia,.libertad y progre

so para todo el pueblo de La Rioja. 

Han pasado ya dos afios de la fecha 

del Estatuto. Dos aflos importantes de 

consolidación del nuevo sistema polí

tico y administrativo, que nos dota de 

autonomía en el marco de la Constitu

ción Espafiola. Dos anos son unas bre

ves líneas en la historia de un pue

blo. Muy poco tiempo todavía para rea

lizar una profunda transformación que 

supone el régimen autonómico, . y, sin 

embargo, suficiente para vislumbrar el 

futuro de .una Rioja más dinámica, me

jor administrada y más participativa. 

Para este futuro estamos trabajando 

desde la oscura labor de poner lo ci

mientos y de echar las raíces. 

El Parlamento riojano cumple ahora 
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un afio desde que fuera elegido en las 

primeras elecciones autonómicas de su 

historia~ Y, en este afio, los Grupos 

PolÍticos presentes en la Cámara han 

trabajado,. cada uno desde su visión 

específica, para consolidar una insti

tución autonómica que es garantía de 

democracia y de libertad. El Parlamen

to ha recogido aspiraciones e inquie

tudes del pueblo, ha debatido proble

mas que afectan directamente al ciuda

dano y ha sido, así, fiel a su compro

miso de ser foro abierto a lo que el 

pueblo riojano siente y quiere. 

Pero nada sólido podrá construirse 

sin la masiva colaboración de este 

pueblo, de quien emanan los podere~ de 

la Comunidad Autónoma. Por ello, en 

esta solemne ocasión, el Parlamento 

riojano llama a la participación acti

va a todos los ciudadanos de La Rioja, 

para que podamos conseguir el éxito de 

esta tarea colectiva~ Así, todos, el 

pueblo y sus legítimos representante,s 

iremos hacia adelante con decisión. Es 

mucho lo que nos queda en un camino 

que no vamos a dejar de andar. 

En este momento de especial signi

ficación, la Diputación General de La 

Rioja quiere reafirmar su compromiso 

ante el pueblo riojano aquí represen

tado de dedicar lo mejor de sus es

fuerzos a lograr que en un clima de 

convivencia y de paz, de mutuo respeto 

y solidaridad, La Rioja sea una región 

cada vez más próspera y un pueblo cada 

vez más hermanado con todos los pue

blos de Espafla. 

========oOo======== 

Día 2-4-1984 

A las 17,30 h. Pleno. 

A las 9 h. 

A las 1 O h. 

A las 19 h. 

DÍa 4-4-1984 

Comisión de Hacienda 

Economía y Presupuesto. 

Comisión de Investiga

ción sobre la problemá

tica del paro en La Río 

ja. 

Comisión de Investiga

ción sobre expedientes · 

11 Residencia del Espíri

tu Santo" y "C0nservato 

r io de MÚsica y Danza"~ 

DÍa 5-4-1984 

A las 18,30 h. Comisión de Investiga

ción sobre la problem! 

tica del sector vitivi 

nícola en La Rioja. 

Día 6-4-1984 

A las 9,30 h. Mesa y Junta de POrta

voces~ 
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A las 12 h. Mesa .. 

A las 18,30 h. Pleno extraordinario. 

A las 9 h. 

A las 18 h. 

A las 9 h. 

Día 9-4-1984 

Mesa .. 

Pleno. 

Di<i 1 o-4-1984 

Comisión de Investiga

ción sobre la problemá

tica del paro en La Rio 

ja. 

Día 13-4-1984 

A las 9,30 h. Mesa y Junta de Porta-

voces .. 

A las 11 h. Mesa. 

A las 17,30 h. Comisión de Investiga

ción sobre los expedien 

tes 11 Residencia EspíriM~ 

tu Santo" y nconse.rvato 

rio de Música y Danzane 

A las 10 h. 

A las 17 h. 

A las 19 h. 

Día 16-'4-1984 

Comisión de Investiga

ción sobre la problemá

t'ica del paro en La Río 

ja. 

Pleno. 

Comisión de Investiga

ción sobre la problemá

tica del sector vitivi-

nícola .. 

A las 12 h.) 

a las 18 h.) 

Díá 17-4-1984 

Comisión de Investiga

ción sobre la problemá

tica del· sector vitivi

nícola. 

Día 25-4-1984 

A las 9,30 h. Mesa y Junta de Porta-

voces e 

A las 11 h. Mesa. 

A las 18,30 h. Comisión de Investiga

¿ión sobre los expedien 

tes 1;Residencia Espír i

tu Santo 11 y "Conservato 

rio de MÚsica y Danza .. ~~ 

A las 17 h. 

Día 26-4-1984 

Comisión de Investiga

ción sobre la problemá~ 

tica del paro en La Rio 

ja. 

A las 16,30 h. Comisión de Educación y 

Cultura, con la compare 

cencia del consejero de 

Educación, cultura y De 

portes. 

Día 30-4-1984 

A las 17,30 h. Pleno. 

Día 3-S-1984 

A las 10 h. Diputación Permanente.· 
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A las 17,30 h. Comisión de Investiga

ción sobre los expedien 

tes "Residencia Espíri

tu Santo 1
' y nconservat~ 

rio de MÚsica y Danza" .. 

A las 12 h. 

A las 18 h. 

A las 9 h. 

DÍa 7-5-1984 

Comisión de Trabajo, Sa 

nidad y Acción Social, 

con la comparecencia 

del Consejero de Traba

jo y Bienestar Social. 

Comisión de Investiga

ción sobre los expedie~ 

tes "Residencia Espíri

tu Santo" y "Conservato 

rio de MÚsica y Danza". 

DÍa 8-5-1984 

Mesa; 

A las 18 h. 

A las 11 h. 

A las 17 h. 

tu Santo" y nconservato 

rio de MÚsica y Danza". 

Comisión de Peticiones, 

con la visita del Deten 

sor del Pueblo. 

Día 14-5-84 

Comisión de Trabajo, Sa 

nidad y Acción Social, 

con la comparecencia 

de Consejero de Sanidad 

Comisión Institucional 

de Desarrollo Estatuta

rio y de Régimen de la 

Administración PÚblica, 

con la comparecencia 

del Consejero de Presi

dencia. 

oía: 15-5-1984 

A las 9,30 h. Comisión de Educación y 

Día 9-5,-,1984 Cultura, con la compare 

cencia del Consejero de 

A las 18 h. 

A las 12 h. 

Comisión de Hacienda 

Economía y Presupuesto, 

~on la comparecencia 

del Consejero de Hacien 

da y Economía. 

Día 11-5-1984 

Comisión de Investiga

ción sobre los expedien 

tes "Residencia Espíri-

A las 12 h. 

Educación, Cultura y De 

portes. ' 

oía: 16-5-1984 

Comisión de Investiga

ción .sobre los expedien 

te.s nResidencia 'Espíri

tu Santo 11 y "Conservato 

rio de MÚsica y Danza"* 
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A las 12 h. 

Día 18-5-1984 

Comisión de Investiga

ción sobre los expedien 

tes *!Residencia Espíri

tu, Santo" y !IConservato 

río de MÚsica y Danza". 

Día 21-5-1984 

A las 17,30 h. Comisión Institucional 

de Desarrollo Estatuta

rio y de Régimen de la 

Administración PÚblica, 

con la comparecencia 

del Consejero de Obras 

PÚblicas. 

Día 22-5-1984 

A las 17,30 h. Comisión de Industria, 

Comercio, Turismo y 

Obras PÚblicas, con la 

comparecencia del Canse 

jero de Obras Públicas. 

A las 10 h. 

A las 12 h. 

Día 23-5-1984 

Comisión de Agricultura 

y Ganadería, con la com 

parecencia del Conseje

ro de Obras PÚblicas. 

Comisión de Agricultura 

y Ganadería, con la com 

parecencia del Conseje

ro de Agricultura y Ali 

mentación. 

A las 17,30 h. Comisión de Industria, 

€omercio, Turismo y 

Obras PÚblicas, con la 

comparecencia del Canse 

jero de-Industria y Co-

A las 9 h. 

A las 17 h. 

mercio .. 

Día 24-5-1984 

Mesa .. ' 

Día 25-5-1984 

Comisión de Investiga

ción sobre la problemá

tica del paro en La Río 

ja. 

Día 30-5-1984 

A las 17,30 h. Comisión de Administra

ción Territorial, Orde

nación del Territorio, 

Urbanismo, Vivienda y 

Medio Ambiente, con la 

comparecencia del Canse 

jero de Ordenación del 

Territorio y Medio Am

biente. 

Día 4-6-1984 

A las 9,30 h. Mesa y Junta de Porta-

voces .. 

A las 10 h. Mesa. 
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A las 17 h. 

A las 18 h. 

Día 5-6-1984 

Comisión de Educación y 

Cultura. 

Día 7-6-1984 

Comisión de Investiga

ción sobre la problem! 

tica del sector vitivi

nícola en La Rioja. 

A las 13 h. 

A las 17 h. 

Día 13-6-1984 

Mesa. 

Comisión de Administra

ción Territorial, Orde

nación del Territorial, 

Urbanismo, Vivienda y 

Medio Ambiente, con la 

comparecencia del Canse 

jero de Presidencia~ 
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